
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

r r,r.r :.:i'i \r/irlr '

vrsT0s:

El Informe

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNIC¡PAL N'156-2025-GI\¡-I\¡DCC

CeÍo Co orado 09 d6 ab¡lde 2025

-GOPI-MDCC suscfito por el Sirb Gerente de lt¡anlenimiento de Infaeslructurc y Vias, el [,,lemoÉnd!m N0083-
porelGefente de Obras Públicas e Inlraeslructur¿, el lnloíne N00386-2025-SG[¡|V-G0P|-[¡DCC em¡tido por el Sub Gerente

de InfraeslrucuB y Vlas, el Inloín€ N'01-2025/GOPI/MDCC/ARQ.SLLJ suscrito por la Coordinadora de Proyecto6 de Inversión, el

atendido por elAbogado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraostructura, el Inlonne Técnico N0051-

em do poI el Gerente de ObÉs Públicas e Infraestruclura, el lnfome N"223-2025-IVDCC/GPRR suscrito por el Gorente de
Presupuesb y Racional¡zación, ellnlome Legal N"072-2025-GAJ-MDCC suscrito por elGerente de Asesoda Juídic€, y,

C0NSI0ERANDOI

..:¡ : MONTOENSOLTS .'.,
Costo direclo 111,977.32
Gastos generales 7,000.00
Costos de Supervisión 4,000.00

1W,977.32
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Que, el arliculo 194 de la Conslilución Política del Peru de 1993 prBscribe que las municipalidades provinciales y distritales son órlanos de
gobiemo localque gozan de autonomia politica, económica y administrdtiva en los asuntos desu compeienciai

Qu8, el articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánic€ de l\,{unicipalidades anota que la autonomla qle la Constitución Polílica del Perú
establece para las municipalidades radic¿ en la facullad de ejercer actos de gobremo, administrativos y de adminisfación, con sujeción alorderEmiento
iuridico:

Que, el numeral4l.2 delarticulo 41 de la Directiva Generaldel Sistema Nacio¡alde ProgÉmación lvultianualy Geslión de fnveFiones rcgla
qus la entidad debe prever los londos públicos necesarios pan la op€ració¡ y mantenimiento, confome a la normativa vigente;

Que, el primer párafo de la Décima Ouinla Disposición Complemenlada Final de la Ley de Presupuesto del Sector Pfiblico Dara elAño Fh6aJ
2025 autoriza a lo9 gobiemos regionalgs y gobiemos locales, durante el Año Frscal 2025, para utilizar hasta un veinte por ciento {20%) de los recursos
provenientes delcano¡, sobrecanon y fegalia minera, aslcomo de los saldos de balance generados por dichos conc€ptos, para ser destinados a accones
de mantenim¡ento de infraesfuchttr y/o para acc¡ones eft materia de seguridad c¡udadana y lucha cont"a la criminal¡dad a cargo de las referidas entioaoes
en sus respec{vas circunscñpciones. Pan hlefecto, los gobienos r€gionales ogobiemos loc€¡es ¡nvolucrados quedan e¡onirados de lo dispuesto en el
inciso 3 y los liierales c y d del inciso 4 del numeral 48.1 del adículo 48 del Decreto Legislativo N"1440, Decrcto Legislativo det Sistema Ñacionalde
Presupuesto Publico, y de lo dispuestoen elnumeEl 11.3 deladículo 11 de ta presenle let;

oue, mediante Inlorne NS368-2025-SGl\,'llV-G0Pl-l\¡DCC elsub Geren{e de Mante¡imiento de Infr¿eslructura y Vias, Aq. José Luis Vera
chamoro' señala que, de acuedo a la inspección Íutinaria realizada en las vlas deldistrito, adviert€ que éshs se encuentran en pésimas condiciones,
debido aldeteiorc por su uso y condiciones climas; por lo que, rcc¡mienda se ejeculen fabajqs de mantenimiento en las vias públicas ubicadas emre en
la ¡nle.seccón de la avenida CifDunvalación y eljirón;

Que, a favés d6lMemorándum N"083-2025-GoP|-MDCC el Gefente de Obras Públicas e lnfraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,
autoriza al Sub Gercnte de l\¡anlenjmiento e Inftaestructun y Vlas la elaboración de fa ficha técnica d€ mantenimienlo respectiva.

Que, con lnfome N$386-2025-SG|\¡jV4OP|-[¡DCC el Sub Gerente de Manlenimiento de Inlraestructura y Vias, Arq. José Luis vera
Chamoro, remite la ficha técnica de 'lt¡antenimiento de la infmestructura vialen la inters€cción comprendida entre la avenida Circunvalación y eljirón
lumbes, dislrito de Ceno Colondo, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa', con un preoupuesto ascendente a la suma de S/ 130,977.32 y un
plazo de ejecución de 30 dias calendado, baio la rnodalidad deadmin¡sbación direch.

Que, medianle Inlome N"01-2025/GOPI/MoCC/ARQ.SLLJ, la Coordinadora de Proyectos d6 Inversión, Aq. Sandra Lucero Luque Jir¡énez,
declara que rpvisada y evaluada la ficha técnica, ésta contjenet memoria descfiptjva, especmcaciones técnic¿s, planilla de melrados, resumen de
presupuesto, presupuesto, desagregado de gastos gener¿les, análisis de costos unitarios, listado de insumos, cronogrdryE de ejecuc¡ón de obE, planos;
cump¡jendo con los requisjtos fomales y de conterido; por lo que emite opinión favolable, recomendando su aprobación mediante acto resolutivo, de
acuerdo al subs ig uiente delalle:

Oue, con Infonne N"52-2025-MDCC/G0P|/AG0P|i SLCHS, elAbogado de la cerencia de Obras Públicas e IniÍaestrucluE, Abg. Steve Leonc¡o
Chacón Sánchez, examinando lo actuado, opina que se apruebe la ficha técnica de mantenimiento puesta a su consideración oor el monto de S/
130,977.32, con un plazo de 30 días calendado, baio la modatidad de administr¿ción directa:

Que, mediante InlomeTécnico Nt51-2025-GOPI-[¡DCC elGerente de Obras Públicas e lnfraestructur¿, Ing. Lurs Juan Sumaria Roias, iras
la gvaluación fcha técnica remitida, c¡ncluye que se declare procedente y solicita disponibilidad prcsupuestalpam la continuarcon ellrámitei

Oue, a través del Infome N"223-20254V0CCi GPRR el Gerenle de ptanifcación, presupuesto y
Jihuallanca Aquenh, actuando como óEano de aseso¡amie0to respoNable de los pfocesos de planific€c¡ón,
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' ' 'dlectado al concepto de activkJad "l4antsnimiento de lnfraeslructura Vial";
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Que, en ess orden de ideas, estimando las actuaciones practicadas por las unidades orgánicas competentes, asl como el marco noÍ¡ativo
delSistema Nac¡o¡alde Programación lvultianualy Gestión de InveGioner que ordena a los ütulares de las entidades, el mantenimiento de los activos

generados, sobte la base del porceflEje de gasto autorizado en la ley de presupuesto vigente, resulta, desde el punto vista legal, factible la aprobacón de

Ia f¡cha técn¡ca subexamine, más aün sicon su ejecución se garantiza elmantenimiento de los aclivos generados con la ejecucón de las inversion€s;

Que, la Ger€ncia deAsesola Juridica analizando elexp€diente técnico presentado, deriva ellnlome Legal N'072-2025-GAJ-1,¡DCC suscrjto

por el Abg. Leoncb Hécbr Inocenc¡o PércZ Gerente de Asesoria Juldic€, quien opina: Se,,4PRUEBE la l¡cha lécnica de "Manteninienlo de la

inÍrceslruclurc v¡al en la ¡nletsecÍhn conprcnd¡da ente la avalidd Qrcunvalac¡h y eljiñn funbes, d¡sttito de C.cno Calotúo, ptov¡nc¡a de Atequ¡pa,

depadanento de Nequ¡pd', Nr elnonto ascendenle a S/ 130,977,32; concluyendo que, Se ESIABLEZCA la ejecuc¡ón de Ia flcha lécnba en nención,

en un plazo de trc¡nta (30) d¡as calandaio, hajo ld nodalidad de adn¡n¡slrcción dirccla;

Que, basado en el principio de coflfianza, este despacho, no üene como exigencia verficar las funciones de los funcionarios, en el extremo

del contenido de los infomes cilados, o determinar si han cumplido o no en lom¡ conectá, lécnica y c€bal, tales funciones, lo que podria traer cor¡c
consecuencia que no quedaía lugar para cumplirsus prop¡as labores de c¿da área, más aun que las funciones de los funcionarios son prolesionales de

alta especialidad e idóneos;

Que, los inlomes tecnicos cilados, son emitidos por prolesionales €pacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en
critenos técn¡cos y esp€cializados, los que resultan iÍelutables para este despacho, por lanto, sus inlorÍres lisnefl un sustento dechivo, y, dada su alla
especialidad, y tales despachos asumen la responsabllidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna, Los crite os técnicos, de ninguna foma nos
pueden induckaleÍDr, por tanlo, para esle Cespacho, sesustenlan en la realidad y respo¡den a un análisis concienzudo y exaclo;

oue, en cuanto a los cálculos técnicos, s91e despacho no se prcnuncia en razón que no cuenta con conocimienlos lécn ims para tallin, y, menos
con asesores especializados para compmbar o descartar, por lo que, basadqs en el pdncipio de confianza, se tiene por cálculos correclos, siendo de
exclusiv¿ y exclúyele responsabilidad de los funcionarios profesionales emitentesi

Que, en merito a¡ numeral 11 del allculo primero del Decreto de Alc€ldla N"004-2024-MDCC del 06 de mazo de 2024, ellitular delPliego
delega al Gerenle llunicipal la atnbución de ?probar fichas iécnicas de mantenimieÍrto o sus modifcaciones, salvo que la aprcbación de estas
modificaciones haya sido delegada a otros óeanos o unidades orgánicas";

Oue, eshndo a las considerac¡ones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuenc¡a y basado en foma exclus¡va en 106 infomes
técnicos y legales existente6 en elp€senle caso:

SE RESUELVEI

ARTICULO PRIMERo. - APRoBAR la ficha técnica de "Mantenimiento de la inhaeslruc,lura vialen la interseccón comprendida entre la avenida

C ircunvalación y el jirón Tumbes, distrito de CeÍo Colorado, provincia deArequipa, depa¡tamenlo deArequipa", por elmonto ascendentea S/'130,977.32,
la misma queseÉ ejocutada bajo la modalidad de administración dirccta, con un plazo de eiecución de treinla (30)dias c€lendario acorde alsubs¡g!iente
detalle:

PREoUPüEsro oE FrcHA rÉó.NrcA

Costo directo 111,577 32

Gastos 9enerales 7,000.00

Costos de SupeNisión 4,000.00

PRESUPUESTO TOfAL 1QQ,977,32

ARTÍCULO SEGUNoO, - DISPONER a la Gerencia de ObEs Púbticas e lnfraestuctura, imDlemente tas acciones resp€ctivas onducentes a ta

eiecución de la Dresenle llcha técnica de mante¡imiento.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente a ¡a Gerencia de Planificacóo, Presupuesto y Racionalizac¡ón, Gerencia de Admin¡stración
F¡nanc¡er¿ y la Gerencia de Ob|¿s públicas e Inkaestructura, para las acciones conespond¡entes al cumpl¡mento de la prcsenle resolución.

ARTÍCULo CUARTO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible eror o dofeclo de cálc!lo en los inlormes técnicos de evaluación del expedienb
Aprobación de Fidra Técnic¿, de serelc¿so, es consideEdo como inducción alenor deldespacho de Gerencia lvunicipal.

ARTICULO 0UlNTo. - ENCARGAR a la olic¡na deTecnologias de la Inlomacón, la publicación de la presente

de la Página Web de la lt¡unicipalidad Distnlalde Cero Color¿do.

REGiSTRESE, coMUNf QUEsE Y cÚMPLASE.
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